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a)' Distribución del 87 por 100

Las figuradas 7.499.950.862 pesetas, para el concepto de --re·
parto general poc número de habitantes, se div\de en partes
iguaJes para cada uno' de los cinco grupos de Municipios apro
bados por Decreto 3275/1971, de 23 de diciembre, resultando las
cinco cuotas de pesetas-habitant'e siguientes:

La Comisión Administradora del -Pbndo Nacional de Hacien
das Municipales, en su sesión del 22 de julio de 1974, aprobó
la liquidación que determina la dotación definitiva de este
Fondo de 1973 y su distribución a favor de los Muni'cipios,
confonhe al artículo 13 de la Ley 43/1966, de 23 de julio, sobre
ID0ditlcación parcial del Régimen Local, y según el detalle si
guiente:

1. " Más de 1.000:000 de habi-
tantes ....... .................... 1499.990.172 4.862<920 ;S08,4546

2_" De 150.001 a 1.000.000 de
habitantes .......... » •••••••••• 1.499.990.172 5.219.310 287.3924

3.° De 29.001 a 150.000 habi-
tantes ........ .................... 1.499.990.1072 5.814.9a3 --257,9548

4. o De 6.001 a 29.000 habi·
tantes ....... .... 1.499.990.173 8.213.220 182,6311

5." . De menos de ··6.001 habi-
tantes ,............... 1.499.990.173 8.268.886 ]81,4017

----
7.499.050.862 32.379.269
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ORDEN de 24 de julio de 1974 por la que se aprue
ba la nueva redacción de los articulos segundo de
la Orden de 11 de julio de 1972 y. el segundo de la
de 23 de julio de 1973 para el" Comercio de M ayoris*
tas y Detalli8t~s de Cereales, HarinaS de Cereales
y Piensos,
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ANEXO

DE LA FUENTE

Ilustrisimos señores:

A petición del Sind~~iato Nacional de Cereales y a propues
ta de la Dirección General de Trabajo, oídas las representacio
nes de las Agrupaciones de Empresarios y Trabajadores y Téc
nicos del Sector Comercio de Cereales, Mayoristas y Detal11s*
tas de Cereales, Harinas de Cereales y Piensos,

Este Ministerio, en· uso de las facultades que le confiere la
Ley de 16 de octubre de 1942, tiene a bien disponer:

Primero. La presente Orden afectará a las Empresas, deta
llistas y mayoristas, incluídas en el ámbito de la' vigente Orde
nanza Nacional de Trabajo en el Comercio de 24 de Julio dé 1971,
Y dedicadas al comercio de cereales, harinas de cereales y
p.iensos.

Segundo. Se aprueba la nueva redacción de los artículos se
gundo de la Orden de 11 de julio de 1972. Y el segundo de la de
23 'de julio ode 1973, en"la forma que expresa el anexo 51 esta
Orden.

Tercero. Las mejoras contenidas en la presente Orden se
compensarán con cualesquiera otras de. carácter voluntario que
las Empresas hayan concedido a su personal, superando los
niveles salariales establecidos por la. Orden de 23 de julio
de 1973 y el Decreto 797/1974, de 29 de marzo.

Cuarto. Se faculta a la Dirección· General de Trabajo para
dictar. en el árribito de su competencia, cuantas resoluciones
exija la interpretación y aplicación de esta Orden.

Quinto. La presente Orden se publicara en el ",Boletín Ofi
cial del Estado» y entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación, si bien surtirá efectos económicos desde el 15 de
junio de 1974. en lo qUe respecta al artículo segundo de la
Orden de 11 de julio de 1972, y desde el 1 de abril, también
de 1974, en lo que afecta al articulo segundo de la Orden de
28 de julio de 1973.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y e~ectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de juJio de 1974.

de los Ministerios de Hac1eiída y de la Gobernación, a' favor de
Municipios "afectados por circunstanacias especiales o con
índice de expansión extraordinario...

e) Distribución del 8 por 100

Las figuradas 689.650.654 pesetas Se aplicarán a subvencionar
el Régimen de Agrupaciones Municipales mediante una cuota
de agrupación de un miHón de pesetas para cada uno de los
Municipios fjJ.sionados e incorporados durante 1973, más una
cuota adicional de 181,4017 pesetas. por habitante, participando
también de esta última aquellas agrupaciones municipales apro
.badas en -años anteriores, desde 1978 inclusive.

Madrid, 31 de julio de 1974.-El Subsecretario de Hacienda,
Presidente de la Comisión· Administradora ·del Fondo, José- López
Muñiz Gonzáleldvfadroño..

MINISTERIO DE TRABAJO

Umos. Sres. Subsecretario y Director ganeral de T~abajo.

Nueva redacción del articulo segundo de la Orden de 11 de
julio de 1972 para el Comercio de ,Mayoristas y Detallistas de
Cereales, Harinas de Cereales y Piensos.

.ArtÍCulo 2.° Como complemeñto salarial, una 'prima de
asistencia de 40 pesétaspara todas las categorías, no absor
bibles por posteriores elevaciones del salario mínimo interpro·
fesional, y que se perQibirá. por día efectivamente trabajado,

Cuota
de pesetas

por
habilZnte

689.650.654

7.499.950.862
431.031.659

8.620.633.175

.. ... 8.620.633.175

Númer-o
d.

habitantes

Pc-sc-tas
PO'

grupo,

Suma ...

RE80LUCION de la Subsecretaría de Hacienda,
como Presidencia del Fondo Nacional de Haciendas
Municipales, por la que se: da publicidad a la li
quidación con la que se distribuye entre los Mu
niciWos 'e¡ dotación de. dicho Fondo del ejercicio
de 1973.

Grupos de MutlÍcipios
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B. O. del E. Niím.187

Suma

Distribución legal de dicha dotación

al El 87 por 100 para reparto -general por número
de habitantes ..v" .

bl El 5 por 100 par-a atenciones especiales .
el El B por 100 para subvencion!\f el régimen de

agrupaciones municipales .. , , .

Dotación definitiva del Fondo de 1973

Sobrante del Fondo de 1972 ., « "......... 24$.398.977
Sobrante de· "Retribuciones Funcionarios de Ad·

ministración Local. del ejercicio de 1970, in·
corporado a este Fondo "................................ 114.275

Reintegros por excesos de pagos en asignación adj*
cional transitoria _ ; , 7.122.034

Devoluciones de anticipos que concedió el antiguo
Fondo ,...................................... 3.260.592.

Participación municipal del 3 por 100 en la recau
da<;ión de Impues~os indirectos de 1973 (que im··
portó 278.724.576.579 pesetas) ... 8.361.737.297

'Esta liquidación se ha praCLicado teniendo en cuenta: Las
cifra$ de población recogidas en el censo de población de Espa
ña, referido al 31 de diciembre de 1970; según los nuevos grupos
de Municipios aprobados a estos efectos por Consejo de ]\I1i~

nistros de -17 de diciembre de 1971; estimando la población de
Ceuta y Melilla en un SOpor 100 (disposición final novena, el
y la población de los 1-4unicipios canarios en un 17 por 100 [Orden
mini~erial de 22 de junio de 1974.1.

b) Distribución del 5 por 100

Las figuradas 431.031.859 pesetas, de este 5 por 100, se aplican
a las particulares atenciones que especifica la Ley con cargo
al mismo, ent:te las que se encuentran la compensacíón a favor
de los Municipios mineros del 15uprimido recargo municipal
sobre el impuesto que gravaba el producto bruto de minas, asi
como también las ayudas que acuerde el Gobierno, a propuesta
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